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La Mesa, Cundinamarca, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. SUCESIÓN No. 201500268 

 

De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado que adelantó el proceso 

de SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de los causantes LÁZARO SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

y MARÍA ROSALBINA PULIDO DE SÁNCHEZ, a través del correo institucional, 

infórmesele que el expediente quedará en Secretaría a su disposición para los 

efectos de la corrección exigida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

según las copias de las notas devolutivas por él allegadas. 

 

    N O T I F I Q U E S E   

La Juez, 
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